
Año ¿IV,  Miércoles 6 de Julio de 1887. Núin. 5.

PUNTOS DE SU8CRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bn Zar ag o za, en la Administración del Bo- 
RTiN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

l-a correspondencia so remitirá franqueada 
a' Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ua- 
toñal

TREINTA PESETAS AL ASO,
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los númoros, previo el pago, al 
pi ocio do venta.

I úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino. ‘

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

no ' s Gol>ier-
oia de8afl nFtonus P»™ cada capital do provin- 
desde0ri10n??ejre PuMican oftcialmonte en ella, y 
do 1» mu? ro d,as después para los demás pueblos 
íre de l^a ProvincÍA' ^Decreto de 28de Noview-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo- 
l k t in, dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l et ín, coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarle 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
— ---

l'MUIMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

faceta 4 Julio 1887.)

SECCION PRIMERA.

iimSTEKIO DE ULTRAMAK.
L. 3B3 V.

HON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
'turante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
habed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona- 
<lo lo siguiente:

Artículo único. A parti^-del próximo año econó
mico, se hacen extensivas las franquicias de la ley 
de 17 de Abril de 1883, tal como se refiere á los 
minerales de hierro, para los de manganeso, cinc 
y plomo.

Por tanto: 
, Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- , 
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles ' 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y ;

dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eu todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.

(Gaceta 3 Julio 1887.)

S ÉcFII10 NI "c u a r t aT"
■mACH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CI RCULAR.
En conformidad con lo dispuesto en $1 art. 24 del 

reglamento de 31 de Diciembre de 1881, parala ad
ministración y cobranza del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones, los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia se servirán remitir áesta Administración 
dentro del corriente mes de Julio copia certificada del 
presupuesto de gastos del Ayuntamiento respectivo, 
correspondiente á 1887-88, en la parte referente á 
los sueldos, asignaciones, premios y comisiones se
ñalados á los empleados activos y pasivos de la Cor
poración, cuidando de dar conocimiento asimismo, 
por medio de certificaciones duplicadas, de las alte
raciones que en el trascurso del año sufran los ha
beres del referido personal.

Zaragoza 4 de Julio de 1887.—El Administrador, 
Alvaro Solano.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Valencia una plaza de Profesor de 
número de la enseñanza de Dibujo elemental de fi- 
g-ura, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
y demás ventajas que concede la ley del Profesora
do, la cual ha de proveerse por concurso entre artis
tas premiados con primeras* ó segundas medallas 
en Exposiciones generales ó universales de Bellas 
Artes, según lo dispuesto en el art. 1.° del Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880, hoy vigente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela de Madrid, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, y de una relación justificada de sns 
méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de Junio de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja. •

Bellas Artes.
, Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Granada una plaza de Profesor de Di
bujo aplicado á las artes y á la fabricación, dotada 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas y demás 
ventajas concedidas por la ley al Profesorado, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 5 dé Mayo de 
1871, estableciendo reglas para la reorganización 
de las Escuelas especiales, y según lo dispuesto en 
el reglamento vigente de oposiciones á cátedras. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el programa aprobado por la Real 
Academia de San Fernando y que á continuación 
se expresará. Para ser admido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos, y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, y de una relación justificada de sus 
méritos y servicios.

Los ejercicios serán cuatro, y consistirán:
l.° En dibujar del antiguo una estátua en ta

maño llamado de Academia, en una hoja de papel 
que tendrá 62 centímetros de alto por 47 de ancho, 
pudiendo emplear los opositores en este ejercicio 
seis días á cuatro horas cada uno.

2.° Componer un trozo de ornamentación saca
do á la suere entre cuatro que designará el Tribu
nal: el dibujo se ejecutará en una hoja de papel de
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las dimensiones señaladas para el ejercicio anterior; 
se manchará á dos tintas, pudiendo emplear los 
opositores seis días y cuatro horas en cada uno 
de ellos.

3 .° Copiar del natural un grupo de flores, man
chando el dibujo á tres tintas, empleando para ello 
ocho horas en un solo día, con el descanso que 
acuerde el Tribunal.

4 .° Trasladar, por medio de calco, á papel cua
driculado, el grupo de flores que constituye el ejer
cicio anterior, para pintarlo con aplicación á teji
dos: en este trabajo podrán emplear los opositores 
tres días á cuatro horas en cada uno.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 

se hallará vacante desde el día l.° de Agosto próxi
mo en adelante, por cesación de contrato del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 200 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. El agraciado quedará libre para hacer las 
igualas con los vecinos acomodados, que ascenderán 
próximamente sobre 2.000 pesetas. "

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el día 20 del presente mes de Julio, 
pasada esta fecha se proveerá.

Mezalocha 3 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Jaime.

Por terminar el contrato con los que actualmente 
las desempeñan, se hallan vacantes las plazas de 
Beneficencia de Medicina, Cirujía y Farmacia de 
este pueblo desde el día 30 de Setiembre próximo 
en adelante, con el sueldo anual de 500 pesetas las 
dos primeras ó igual cantidad la tercera, con más 
lo que produzcan las igualas con los vecinos, que 
se calculan en 1.500 pesetas cada una de las dos, y 
teniendo la primera 250 pesetas por otro concepto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el 15 del mismo mes, que se proveerá.

Perdiguera 2 de Julio de 1887.—El Alcalde.

Se prorroga el plazo de admisión de solicitudes 
para la vacante de las plazas de Médico-Cirujano y 
Ministrante de este pueblo hasta el día 15 del mes 
corriente, con las mismas condiciones y requisitos 
que se consignaron en el anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de 28 de Junio, núm. 151.

Sabiñán 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Maria
no Tornos.—I). S. O., Judas Yepes, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el corriente ejercicio de 1887-88, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento por término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, admitiéndose durante dicho 
plazo las reclamaciones á que haya lugar contra el 
mismo.

Alcalá de Moncayo 3 de Julio de 1887.—El Al
calde, Atilano Lahuerta.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para 1887-88, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Monreal de Ariza 4 de Julio de 1887.—El Al
calde, Serafín Ariza.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el próximo año económi
co de 1887-88, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Abanto 2 de Julio de 1887.—El Alcalde, Santia
go A randa.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el ejercicio de 1887-88, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días conse
cutivos, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Calatorao 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Rosel.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para 1887 á 88, se halla expuesto al pú
blico por espacio de ocho días en la Secretaría mu
nicipal.

Vierlaa 3 de Julio de 1887.—El Alcalde, Pedro 
Navarro.—Juan Monge, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Sos estará 
expuesto al público por tiempo de ocho días el re
partimiento de la contribución territorial, corres
pondiente al ejercicio económico de 1887-88.

Sos 2 de Julio de 1887.—El Alcalde, Gabriel 
Salvo.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el ejercicio de 1887 á 88, 
se halla expuesto al público por espacio de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan examinarlo y presen
tar, las reclamaciones que crean oportunas.

Alforque 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ig
nacio Jiménez.—P. O., Manuel Puyóles, Secre
tario.

El repartimiento de la contribución territorial, 
formado para el año económico de 1887 á 88, se 
hallará de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, contados 
desde el en que se publique el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Agón 30 de Junio de 1887.—El Alcalde, Fran
cisco Sarria.

M.C.D. 2022
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El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el año económico de 
1887 á 88, se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Apuntamiento por ocho días, contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Grisén 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Bruno 
Castillo.

La plaza de Guarda municipal de esta villa se 
halla vacante por destitución del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 456 pesetas 25 céntimos 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en término 
ie ocho dias, pasados los cuales se proveerá.

Encinacorba 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Ambrosio Gracia.

El repartimiento de la contribución territorial de 
68 a villa, formado para el ejercicio de 1887 á 88, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
d o ^íJ0 I)01 t^rni^no de ocho días, durante los cuales 
dicado? ^ro^uc’r reclamación los que se crean perju- 

.^or igual término se halla de manifiesto en las 
fn1Sm^ ^ecretaría el repartimiento de consumos, 

rrnado para expresado ejercicio.
-ncinacorba 4 de Ju io de 1887.—El Alcalde, 

Ambrosio Gracia,

pi • .....
y,e.l)artlmient() de la contribución territorial, ó 

P a de inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa, 
°imado para el ejercicio económico de 1887 á 88 

se bailará de manifiesto en la Secretaria municipal 
por término de ocho días, en cuyo período podrán 
examinarlo los contribuyentes y producir sus recla
maciones los que se consideren legal mente perjudi
cados.

latiste 3 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ensebio 
Castillo. 

- -
tivn1 reí>artc de la contribución de inmuebles, cul- 
p- ? .cuñadería de esta villa, para el corriente 
mii UCi0 (^e 1887-88, se halla de manifiesto por tér- 
mi J° (6 °C^0 días en Secretaria del Ayúnta
lo ent° de la misma, á fin de que sea examinado por 

8yontribuyeutes y hagan las reclamaciones pro- 
(entes, caso de hallarse perjudicados.

Ojeda a 3 Alcalde, Federico

El repartimiento de la contribución territorial de 
s c pueblo, formado para el actual año de 1887-88, 

y halla expuesto al público por término de ocho 
( 1OS e^ectos reglamentarios.

Villarreal l.° de Jólio de 1887.—El Alcalde, Fe- 
“Pe Sánchez.

____ ^SECOON SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.
E. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por el presente edicto hago saber: Que en los au

tos de quiebra de la casa-comercio de esta ciudad, 
denominada «Viuda de Aramburo y Bourgan» se 
ha señalado el término de 30 días para que los 
acreedores de la misma presenten á los Síndicos nom
brados D. Tomás Forés, D. Pedro Liria y D. José 
Alegre ios títulos justificativos de sus créditos; y 
para la celebración de la Junta de examen y reco
nocimiento de éstos el día 12 de Agosto próximo 
viniente, á las diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 64.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedo
res se expide el presente.

Dado en Zaragoza á l.° de Julio de 1887.—Ar
turo Landa.—D. S. O., Mamés Ariza.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos eje

cutivos instados por el procurador D. Juan Gil en 
nombre de D.a María Perales, viuda de D. Miguel 
Sinués, y D.a María de las Mercedes y D.a Pilar 
Sinués Perales, contra D. Ventura Serrano TeJlo, 
vecino de Aguijón, en reclamación de pesetas, he 
acordado la venta en pública subasta, con la rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación,

Una casa, sita, en la villa de Aguilón, y su calle 
del Barranco, señalada con el núm. 69; lindante 
por su derecha con barranco, por izquierda con ca
lle del Olmo, y por espalda con José Ordovás: tasa
da en 9.000 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 23 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en este Juzgado; 
advirtiendo que la titulación se halla de manifiesto 
en la Escribanía del qne refrenda.

Dado en Belchite á 2 de Julio de 1887.—Jenaro 
Cuesta.—D. S. O., Antonio Sáncho.

Daroca.
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Daroca y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de deudas y á petición del tutor José Marín y Az- 
zar, tengo acordado en expediente de tutela de los 
menores María de los Dolores, Segunda, Amalia y 
Víctor Isidro Balduque y Marín, vecinos de Agua- 
rón, proceder á la venta en pública subasta de los 
bienes pertenecientes á dichos menores que luego 
se dirán, bajo el tipo y condiciones que se les fi
jan, y son á saber:

1 ." Los cuatro lotes, de cinco en que fué dividi
da para su más fácil venta, una casa con sus ate
nencias y enseres, sita en la villa de Aguarón y su 
calle de la Sinagoga, núm. 2; confrontante toda 
por ¡a derecha entrando con casa de Mariano Ba- 
bier, por izquierda con cubierto de Valero Ti rao o y 
por espalda con corral de Gregorio Ubide; que son 
los siguientes, pudiendo hacerse proposición á todos 
en junto ó á cada uno por separado:

Primer lote. Comprende el molino oleario, gra
nero ó salón, cubierto de encima en la parte de fuera 
y un trozo de corral que se baila marcado, contiguo 
á dicho molino, debiendo tener la entrada por la 
puerta de éste, situada en la Sinagoga estrecha; que

M.C.D. 2022
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todo este lote confronta por la derecha entrando con 
casa de Mariano Sancho, por la izquierda con co
rral de Valentín Huesca y por la espalda con el co
rral agregado á este lote, el cual confronta con los 
corrales asignados á los lotes tercero y quinto: ta
sado en 13.250 pesetas y 5 céntimos. Contiene dos 
cilindros con soleras y piezas, cuatro pilas para 
aceite, dos soleras en las prensas, piezas del enlosa
do y un sillar que existe en el corral, concerniente 
á dicho molino: valoradas en 1.705 pesetas. Los 
utensilios de un escenario con 24 bancas: valorados 
en 246 pesetas. V dos prensas señaladas con los nú
meros l.° y 2.° con su hierro dulce y colado exis
tentes en el molino: valoradas en 2,540 pesetas. 
Súma la tasación total de este lote 17.741 pesetas 
con 75 céntimos, y se subasta con un 25 por 100 de 
rebaja de la tasación por ser segunda, ó sea baio el 
tipo de 14.193 pesetas 40 céntimos.

El segundo lote fué rematado en anterior su- - 
basta.

Terce? lote. Comprende tres lagares que ca
ben al total 1.000 cargas de uvas, con un grane
ro encima, con derecho al paso marcado para tres 
lotes, quedando el cielo de dicho paso á favor de este 
Jote y con derecho á prensar en el mismo paso, v un 
trozo de corral marcado que tendrá la entrada" por 
el paso detrás de los lagares; y este lote confronta 
por la derecha con corral de l).n Isabel Bernal, por 
izquierda con el mancomunado para tres lotes y por 
espalda con el misino paso: tasado este lote en 9.200 
pesetas, y se subasta con la misma rebala, ó sea por 
7.360 pesetas.

Cuarto lote. Comprende dos lagares que caben 
1.500 cargas de uvas, un trozo de corral marcado, 
una fábrica de aguardientes y otra de tártaro, y otro 
trozo de corral á la parte baja también marcado, 
teniendo las entradas por la Sinagoga ancha, y con
fronta por derecha'con corral del lote tercero, por 
izquierda con corral de la casa y por espalda con el 
cubierto del lote segundo: valorado en 20.540 pe
setas. Conteniendo una caldera del fuego, una do
ble caldera ó versona, una colmena de platos, un 
cilindro, una colmena refrigerante, un serpentín 
zafareche, uu anisador, una copa ó hueco de 25 
grados, una bomba aspirante impeíente para ali
mentar el aparato con sus correspondientes tubos, 
jetas y bridas: tasado todo como enseres de la fá
brica de aguardientes en 7.550 pesetas. Dos calde
ras, un serpentín calienta vinos, una bomba aspi
rante impeíente, tubos, jetas y bridas como enseres 
de la fábrica tartárica: en 4.000 pesetas. Y 19 pipas 
recortadas de la misma fábrica: tasadas en 142 pe
setas 50 céntimos Suma la tasación to’al de este 
lote 32.232 pesetas 50 céntimos, j' con dicha rebaja 
se subasta por 25.786 pesetas.

Quinto lote. Comprende un cubierto que da á 
la Sinagoga ancha por donde tiene la entrada y un 
trozo de corral marcado á la parte de atrás; que 
confronta por la derecha entrando con casa y corral 
de Gregorio übide, por izquierda con prensadero y 
corral de Justo Gracia y por la espalda ccn corral 
del lote primero: tasado este lote en 5.900 pesetas, 
y hecha aquella, rebaja se subasta por 4.720 pe
setas.

2 ", Un monte chaparral denominado Travesa
das, sito en el término de Codos y su partida del I 

mismo nombre Travesadas; lindante por Norte con 
paso de ganados, por Este con monte de Valué Her
nando mediante el citado paso de ganados, por Sur 
con fincas de Juan Pérez y terrenos de León Mora- 
ta y por Oeste con dehesa boyal. Mide una superfi
cie de 188 hectáreas, de las que 142 ocupa el terre
no peinado de chaparras, 31 el terreno monte blan
co denominado Valdepuercoel raso y 15 el que ocupan 
las fincas de propiedad particular que diseminadas 
se encuentran dentro del perímetro deslindado, las 
que motivan diferentes sendas en distintas direccio
nes, cuyas servidumbres tienen gravada á la finca 
de que se trata. Dentro del área superficial de este 
Iundo y á ¡a parte de su centro, se encuentra cons
truida una paridera con su correspondiente casita, 
que comprendida en la tasación con el chaparral 
su suelo y terreno de Valdepuerco el raso, compo
nen un valor de 3.300 pesetas, por las que se su
basta. 3

3 .° Otro monte, blanco, denominado Val de 
Hernando, sito en la partida de su nombre, del mis
mo termino de Codos; lindante por Norte con terre
no de valdepuerco, mediante paso de ganados v 
termino de Aguaron, por Este con el de Éncinacór- 
ba, por Sur con monte de Mateo Gasea y por Oeste 
con labores de herederos de Antonio Camino y co
rralizas de Val de Hernando: de cabida 296 hectá
reas. Tiene la servidumbre de un camino que parte 
de .ssle a Oeste, y varias sendas en distintas direccio
nes para entrar y salir, á 60 cahíces de tierra de pro
piedad particular, que diseminadas se encuentran 
dentro del perímetro confrontado; cuyas propiedades 
y servidumbres no han sido objeto de la tasación. A 
la parte central de este monte se encuentra una parí- - 
(lera con dos grandes serenos, dos cubiertos y sobre 
estos su correspondiente pajar, una cocina y dos 
cuartos y un granero, y próxima al citado edificio 
una era de trillar cereales: tasado dicho monte con 
todo su edificio y era de trillar en 8.100 pesetas, por 
las que se subasta.

J. Una casa, sita en la villa de Aguarón y su 
calle del Espino, sin número; que linda por derecha 
entrando con corra! de Justo Tobed, por la izquierda 
con cnjjierto de Juan Balduque y por espalda ccn 
el quiñón de los mismos menores que luego se re- 
sefia: tasada en 1.250 pesetas, per las que se su
basta.

o. Un quinón, sito en el Espino y junto á la 
casa anterior, de una décima parte de yugada de 
cabida; linda por Norte con campo de Escolástico 
lejero, por Saliente con campo de Eusebia Benedi. 
por Mediodía con corral de Ildefonso Tejero y mr 
Poniente con dicha casa de los menores, con la c ue 
puede formar una finca, y que para mayor facilidad 
de la venta ha sido dividido por los peritos tasado
res en dos lotes, en razón á que tiene dos puertas 
ó entradas, en la forma siguiente:

Primer lote, que deberá tener la entrada por la 
primera puerta que se halla, y comprende conforme 
se halla distribuido por mojones ó estacas: lindante 
por Norte con el otro segundo lote, por Mediodía y 
Salimite con corral y paso de Escolástico Tejero y 
por Poniente con la calle del Espino: tasado en 600 
pesetas, por las que se subasta.

Segundo lote, que se adhiere á la casa referida y 
antes tasada, que deberá tener la entrada por la 
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s ban?^ e 1a finca-,a-ue comprende conforme 
No* enr J «A i T °tr0 lote’ ? confronta por Ñor e Con qmBón de Escolástico Tejero, por Medio- 
EseolU^n T ■PP,™er°' Por Sali™te con el paso de 
escolástico tejero v por Poniente cenia ¿alie de 

taSad°en 450 Pesetas- I*01'

re/nlar-1? Cjri0’ los llamad°s piperos, en 
basta tílsado en 350 pesetas, por las que se

uso 
su-

tasadn ph^a 8110’ pipero también> eu mediano uso: 
tasado en 250 pesetas, y por ellas se subasta.
Herías- h  r7‘ai’r0? -Hamaa° de labOG de tres caba- 
basta ' S?lí ° 611 *50 pesetas, por las que se su-

Hería- f?tP? Ca^r2, tainb¡én de ^oor, de una caba
lo ta5ado,en 75 pesetas, por las queso subasta.

razón dp n*ntlc,nco PU^8 de poner vino: tasadas á
II ]y Pesatas una, 6 sean todas 500 pesetas, 

espíritu- ¡!z^8i6te PÍP83 Para echar aguardiente v 
sean tod- c 5a á rnzón de 20 Pesetas cada una, ó

12 40 pesetas.
encina- fLlento d°ce docenas de palos de carrasca y 
cada dn(.'?ad’!S á razón de una peseta y 75 céntimos 

ü°cena, ó sean todas 196 pesetas
sados en í)110 palos de oIui° y cuatro canales: ta- 

l4 U 22 Pesetas.
lies- i08 ta,done6 de prensa, en buenas condicio- 

15 p °S.en 20 Pesetas.
quetnÍH ?l^6u de leñas, maderas viejas v un vol- 

ly 11 utilizado: tasado en 100 pesetas. ‘
y enSptoL<? aip^ros todos’ aParejo8 v demás efectos 

17 v ( e abranza: tasados en 360 pesetas,
una »=n.J V68 ^‘'^derí88 de la clase de mular y 
“‘•asnal: tasadas en 1.060 pesetas. j

Mun5T.ViaSita' hl^ar eu este Juzgado y en el 
AgOt.t' pa Abruarón simultáneamente, el día 2 de 
PreviniApIi0Xlm0 v*n^ente» á las doce de su mañana; 
llo cubra 1>S® n° se admitirá proposición que 
01 remate? ^h^udo; que para tomar parte en 
nía ehm'xr i de depositarse previamente una su- 
8e á la 8 a ente al 10 por 100 de Ja que sirve de ba- 
cuundo SU )asta; y Que el precio será al contado 
taiiibi^ ea ^Querido el rematante; advirtiénlose 
der del V^Ue ^os muebles v semovientes están en pc-

tutGr, en Aguarón.
l'n Sá» l 11 l)ar°ca á 24 de Junio de 1887.—Agus- 
^árcini t i Z ArciHa.—Por mandado de S. S., P.

Uzarbe.

„ Pina . 1
Darfi1jarj° Juez de primera instancia del 

Uüo de Pina:
eah á^a Tbe/: ^ue ,Pai;a Pag'0 de acreedores se sa- 
^uentes d ^rt en p^bPca subasta las fincas sitas en 
ción /P o» JlbP0 SU6 Orminos, que á continua- । « cxpresan:
RaJas de ';n la huerta de Ebro, partida las 
^rtecon Gfl?11? de cabid«; lindante al
Po de ToinÁM .dcbG del lejar, al Mediodía con cam- 
quín Lobs v ía“abrcra- al Saliente con el de Joa- 
p0: tasado en^í AOmente COn eI de Bartolomé Cres- 

de dos b^n1’ 1& misma huerta, partida Algecira, 
con elTV confrontante ai
con el de Nicolás Luesma, al Mediodía y Po- 

meute con rieg-o, y al Saliente con campo de Felipe 
Julián: tasado en 125 pesetas.

o. Otro campo en la misma huerta, partida 
x^ampo del Señor, de 11 almudes; lindante al Norte 
con el de Joaquín Gayan, al Mediodía con el de 
r rancisco Delmas, al Saliente con brazal v al Po
niente con escorredero: tasado en 75 pesetas.

4. Otro en la misma huerta, partida de la Pa
lomera, de una hanega y dos almudes; lindante al 
Norte con el de Gregorio Gayán, al Mediodía con 
camino, al Poniente con riego y al Saliente con el 
de benpe Infante: tasado en 150 pesetas.

o. Una viña en la misma huerta, partida de la 
Garnacha, de una hanega y dos almudes; lindante 
a¡ Norte con la de Juan Pablo de Gracia, al Medio
día con Galerón, al Poniente con la de Antonio 
Mambody al Saliente con la de Antonio Balta: ta
sada en 60 pesetas.

6. Un campo en Ja huerta de Ginel, término 
de l* nenies, partida de Ruidor, de tres hanegas; 
linaa al Norte, Mediodía y Poniente con escorrede
ro, y al Saliente con monte común: tasado en 80 
pesetas.

/. Otro campo en la misma huerta de Ginel, 
partida el Fiero, de una hanega; lindante al Norte 
con camino, al Mediodía con senda, al Saliente con 
el de Silvestre Laborda y al Poniente con el de don 
Rnriqne de Ayala: tasado en 30 pesetas.

8 . Otro campo en el monte, partida Val de 
uey, de una yunta; lindante por los cuatro lados 

con monte común: tasado en 60 pesetas.
9 ." , Una casa en la calle de San Antón, de Fuen

tes uum. 27, que consta de un piso alto y el fírme; 
conlronta por su derecha entrando con la que se 
expresa á continuación, por la izquierda con el Hos
pital y por ¡a espalda con la de Ramón Calvo: ta
sada en 740 pesetas.

11 uaAtei;cer»parte de casa en la misma 
- He de ,_an Antón, núm. 29, indivisa con las res

tantes partes de Agustín Gallardo y Joaquín Ga
yan; consta toda ella de un piso alto y el fírme y 
confronta por la derecha entrando con la de Manuel 
Delmas, por la izquierda con la casa confrontada 
anteriormente y por ia espalda con la de Valero 
Ahacar: casada esta tercera parte en 100 pesetas 

Luyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 27 del actual, á las once de su 
man ana, y se hace presente:

1. Que los títulos de propiedad no se hallan 
corrientes, y el rematante tendrá que suplirlos á 
costa de los demandados.

2 . Que éstos podrán librar los bienes antes del 
remate, pagando principal y costas.

3 .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
que deportar previamente en la mesa del Juzgado 
e) D) por 100 ae los bienes á que se haga prontsi- 
Ción. r 1

4," Que no se admitirá manda alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación.
i "r ^sta subasta se anuncia á instancia

de 1). uabriel Escoaíu en la ejecución de sentencia 
de la demanda seguida contra Juana Tardío y sus 

‘Dmo  en Pina á 2 de Julio de 1887.—Poliearpo 
trilla,—Por su mandado, Vicente Isac.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Jumo de 1887.

¡
—

NACIDOS SIN VIDA
NACI DOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DELEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

' DIAS.

i

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Tota!........
!

V
arones...

H
em

bras..

Total____

de 

muertos.

AMBAS CLA
SES.

|-----------
¡ 21. .. 2 1 3 » » » 3 » » » » » 3
! 22... » 3 3 » » » ' 3 » » » » » » 3

123. .. 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »

24. .. 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
25. .. 4 1 5 » » » 5 » » » » » A 5

126. .. 1 D 1 » » » 1 » » » » »

27. .. 3 1 4 » » » 4 » » » » » » »

1 

C
S

 to
 rfí 

i_____
__

__
_

28. .. 3 1 4 » » » 4 » » » » A A »

29. .. 2 » 2 » » » 2 1 " » » » » A

30. .. 3 i 3 6 » I » 6 » » » » » » »

11 32 » » » 32^ » I »
» » » A » 32 J

Zat-íigoza l.° de Julio de 1887. —El Juez municipal, Rafael Marqueta.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena «c 
Junio de 1887, clasificadas por seoco y estado c íd íI de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDO ________________ J
TOTAL

GENERA L.■v A. n O JX ES 65 . M EJ 3MC B n A IS •

1 1 1 ...
Solteros. 1 Casados. ' Viudos. TOPAL, Solloras. ; Casadas. 

______ ----------------------
Viudas. TOTAL.

i----------- 1
21.

i 22...1
¡ 23.. J

24. ..
25. ..
26. ..
27. ..

1 28. ..
1 29. ..

30...

i » ! » i
1 « -1 '» 1
2 a i » 2
2 » » ‘-8
2 » » 2
3 » » 3
» । »
2 a  » 1 2
2 i ; » 3
11 » 2

4 »
2 1 »
3 »
» »
3 i »
3 1
3 1
2 »
l »
3 »

»
A 
A
A

! : 

»
»

4
2 
3 
»
3
5 
4
2
1
3

5
3
5
2
5
8
4
4
4
5

___ 16 ¡ 2 J____ ........ ;24___! 2 i : 21 15

Zaragoza l.° de Julio de 1887.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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